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' i 
&~~C>. : secundlll'ias anteriores sobre eeta materia, de- existenci& de ningún indinduo: que el con_ 

¡ rivaban del mismo preoepto constitucional signarlo no implica deS<lOnocimiento de las 
ASAMBLEA XACIOXAL COXSTITUYE..'<TE. • --" 1 p t - · •t• · st"t · d át" l 1 'l 

A4bis de las sesiones celebra.das en le$ días 25. '.?6 y I consigni.uo ez_i ~ r~yec o pnm! ivo: ~u.e nn m l uc1ones emocr ices, as cua es e pro-
27 u.e l!e'Pt!embre de 1894. ¡Alcalde Mumc1pal sin saber leer y escnb1r no fesa en alto grado; y ooncluyó protestando 

• PODER .n;DICIAL. podría darse plella. c'uenta de sus actos y es- que él, por su parte, nun()a haría uso de Ja.s 
"'t'"oto particular y sentencias pl'()nuneiados ea el ?'e·. taría á merced del Secretario, y que, en es- facultades que contiene dicho artículo. 

aurso de amp11.1'() solicitado por el Dootor don. ca.la &Scendente, podría llegarse ha!!ta decir El Representante Moneada arguyó á lo e.r.
Rafa.ei -·U~&rad~ Manzano, á. nombre '1e su. hijo,· que el P!"esidente de la República no necet1i- puesto por el Diputado Gntiérrez, que las ne-
Coronel Lieenci.ado don Rafa.el Ah-a."'lldo Gue- '-~ba d · · •~- 'lt" "dad · l · 1 ' ITero. · ~ e esos conoc1m1entNS, y por u rmo, que ces1 es excepciona es, previstas en e arb-

SECCION .A.D:.\ITXISTRATIVA.-Ba!ance de p=eba. la práctica dern.nestra que nunca faltan quic- culo en discusión, corresponden al derecho
Y saldes, correspondiente al mes de mayo de 1 ues sepan leer y escribi:- p~ra desempellar los de la guerra, y que por !o mismo, sn le~-
1894.-Esfa~~ de lo_s Ingresos y EgT.esos habidos 

1 

cargos públicos, aun en los pueblos máa a.par- ción no tiene cabida en el Código po1ítt~ 
en las Admimstraciones de Rentas y .Aduanas de tados de 1a República. Con esw obsenacio- que tiene por base las prescripciones gen~ 
1cª Repúbblic_a.

6
. ciudranlte er

1
mes de ma.y:,~de 1894

,:: 1 nes en favor Jel artículo primith·o del Pro· les del Derecho Constitucional. El Diputad<>. 
ompro ae1 n e os ngresos y .._,,,,nresos .--- ¡ . . 

Administraciones. . yecto, y srn que se hubiesen hecho otras en Argueta V argaE', dijo: que después de ha.her-
=============,======¡ contrario, más que las del Diputado Ugarte, se aprobado el artículo anterior, no se~ en. 

ASAIBLEA IUCIOIAL COISTITUYEITE. ¡ se <lió por termina.do el debate, quedando manera a1gnna. aceptable autorizar en segni·-
. _ . i aprobado el artículo primitivo. da la supresión de Ja vida hnmana. El Re-

Tegucigalpa: 2•> de septiembre de 1894. 1 3. º-Se dió lectura en seguida al artículo presentan te U garte, á la vez que reconoció el 
Presidencia del sef.ior Representante Sierra. l 2s dt:l Título Y y á la reforma propuest.a por peso de las razones aducidas en favor del ar

Concurrieron los Diputados A.ldana, Arguet& ¡11a Comisión Revisora.. El Diputado U garte tículo, opinó que no estaría fuera de lugar en· 
Vargas, Bonilla, Bulnes, Cálh: h, Durón, 1 e:x:plicó que esta última era simplemente de 1a Carta fandamental de la Nación, pnesto. 
P'igneroa, Funes, Gómez (don Rosendo ), Gó- ¡forma, y la Cámara acordó aprobárla sin ob- que en ella debe consignarse todo lo que sea. 
ra.ez (don Samue1), Guillén, Gutiérrez, IIer- · servsciones. necesario para garantizar la conservación. del" 
nández, Idiáquez, Irías, Lagos, Leiva, :M:aldo- l 4. •-Pasando eu seguida á disentir la sec- Estado. El Diputado Femes ob8ervó oont?it. 
nsdo, Maradiaga, Meza, Midence, Mancada,! ción que trata de la inviolabilidad de la vida el artículo 30, que así como la gnerra tiene· 
Mejía !\o lasco (don Gonzalo), Ochoa Velás-

1

1 humana, se dió lectura al artículo 29 con las sus leyes especiales, el estado normal dQ. 
quez (don José María), Ochoa Velá.sqnez enmiendas á él propuestas por los Diputados la sociedad se rige po,r la Constituci6n, en 
(don N"icolás), Oqnelí Bnstillo, Paredes, Re- Durón é Idiáquez. El Representante "CTgar- la cual, eegún estos principios, sería de to
yes, Ruiz, Sansón, Soto, Torres, Uclés, U-'¡ te manifestó su ~eseo de que la Cámara apro- do punto in.adecuado consignar la erlraordi
~rl!e, Valle, Vásquez, Za.mbrano y los in- base el artículo primitiTo por aclamación. El naria facultad á qne se eontrae el artículo en. 
frascritos Secretarios; habiéndose excusado¡ Representante Uclés consideró innecesaria la discusión. El Representante Vásquez adujo
el Representante Yejía Xolasco (don ~món). j e:s:tensión de la forma en que el Diputado Dn- el argnQlento de que si se reconoce la necesi-

1. ~-se abrió la sesión á las S y 35 minutos 1 r6n propone dicho artículo; y refiriéndose al dad de establecer la excepci~n al pril1cipio ya 
de la mafia.na, y leída el acta d? la sesión an- j epíg:af~ de la sección,. P:OPU~- que en él i:e sentado de la inTiolabilidad de la ;ida huma
terior, e-0n ligera enmienda pedida por el Re-¡ snpnm1era la palabra mviolabihdad. El Di- na, en ca.so de guerra, deberfo. también con
presenta.nte Funes, fué aprobada. 1 puta.do Moneada combatió las enmiendas pro- signarse la facultad de matsr en defensa in-

'2. "-La Secretaría dió lectura :í. fa eumien-·/ puestas al artículo, lo mismo que la supresión dividual; pero que Io más propio era estable-
da propuesta por el Diputado Durón, y que; pedida por el Diputado Uclés. Igualmente cer solamente los principios netos qne forman 
consistía en introdncir nn artículo, siguiente; los Diputados "Cgarte Y Zambrano, apoyaron la naturaleza de la Constitución. De acner
al 2", últimamente aprobado; é inmediat<i.-' la forml\ primitiva del Proyect-0. Y por últi· do con estos conceptos, y en favor de la sn
mente dijo el mocionante qne retiraba fa ci-: mo, los Representantes L"clés é Idiáquez adn- presión del artículo, se e:i::pre:>i'1 el Diput.ado
tada proposicióu, á Jo cual accedió la Cámara. ! jerou algunos srgomentos en f&'t"or de sns res- Leiva. 

Ful- leído y puesto á debate ei. artículo 27, pectinu; enmiendas. Opinando en sentido contrario el Diputado. 
con su reforma: el Representante 1: garte, La Cámara acordó la aprob:iciún del artícu- Cálix, dijo: que era necesario consignar e:s:pre
miemliro de b Comisión Revisora, usó de la lo en su fo?"ma primitiv:i. samente en la Constitución cui!.l es el caso ú
palalmt para exponer el fundamento en que 5. º-Púsose 3. debate el artículo :)0 junto nico en que pueda infringirse el principio ge
descansaba !z. reforma, cual era Ia poca difusión. con la enmienda propuesta por el Diputado neral de la. inviolabilidad 8e la 't'ida~ y que si 
de la Instrucción Primaria. en varios de nnes- ! Idiií.qnez, y b moción del Diputado D!.trón, la mayoría <le hl Cámara no juzgab;¡ acepta
tros puebios. según podr.ían notarlo, con res-¡ contraída ~que se suprimiera dicho artículo. ! ble el lug?.r propuesto para comignar e--~ ex
peeto ;i le:> diferente• departamentos, los mis-! F.l Rep!esentante Gutié:rez _nsó de la palabra, cer_ción, Né! proponía que se iucloyese en el 
mos se!lore;; Di pn t:!dM. · para sostene• la con 't"en1enc1a de que en la ·¡ art1cul<> , •, que trd.ta del e;;t:ido de gm.•?Ta-

Los P..epre3eut:rntes G:itiérrez, Y<isquez, nue•a Constitución quedase consignado un La mayoria de la Cámara 110 aceptó esta úl
_.\.rg~et:: ~-argas y Fune,;, en apoyo del artícu-, m~io extrem? de represión, para que l~ im-j tima pr~posición. El ~~~!'e•cn~:unc 

1
1fonca

lo prtmth\"o, ueg:irn"l lo q~e el Do:::tor "Cgarte; penosas neces1d2des de la guerra, r:o obl1gnen: d:1, cons1deran<1o la cue~t1on de1:d~ e. ount0 
h - 1 • • • - • • ·¡ 1 ~~ 1 1 ! . · d • D ' C . . • • .. l'l!:ita afirm:irfo, y <lijero:1 que nuesti-..i.s !e~es. :i !os jefes m111ta!"es •l snpnm1r 1 ega.men..., a'• e ns-r..;1. et crc1:110 onst1t!1•·10?1a!, e:,;::> q11e 
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el principio de in-vioiabilidad se establece pa-l aieDtimiento de Ja qámara, la moción que ha-l Acto continuo se a.probó sin (fücn~i~n y 
raque ningún poder público pueda autorizar l bía propuesto, y se adhirió á los que pedían 1 por unanimidad el artículo 31. 
11t suprei;;ión de landa; que en cumplimiento, la supresión del artículo. ¡ S. º-Se levan~· la sesión á las doce del día. 
de su deber todo emplea.do públioo puede eje-! El Representante )feza expuso que ni los ·1_-Terencio Sierra, Presidente.-E. Constan
cutar cualquier delito, quedando sujeto á la Rep~ntantes del pueblo, ni sus comitentes, tino Fia.llos, Secretano.-Juliá.n Baires. &.
res~n~bilidad ó a~lución_ co~iguientes; y 9enen derecho para autorizar la snpresión de 1 cretario. 
por ultimo que ~I artícalo_ d1~utid? no solo fa 'f'ida fmmana en ningúu caso; que cuando! VOTO RAZONADO 
no :!orresponde a la Constituc1on, smo que al se obra en fuerza de la necesidad, no se incu- ! 
.consigrudo en ella se abriña el campo á los rre en responsabilidad, como sucedería tra.tá.n-1 DEL DIPL"T..!.DO Jcuis B.URES. 

~busos de los malos jefes militares. Los ar- dose de la oonsen-ación del e1·ército· qner' , - · - f f -~-> l ' Annqoe dare oportuna cuenta de mis actos 
,gumentos_antenores ueron re OI'7....uOs por e esta. declaración no oorresponde á la Carta · _, , 1 b d · 
Di utado Durón d 

1 
_ b oficil!.i~ a os .pue los, cuyo man ato vme 

lp ·-, . . Fun a.mental, y por o tanto, opina a por 1 á r · te ·, l I t\.sa 
El Doctor Gutwrrez, Juzgando inneces:i-rio la su resión del artículo ropuesto. El Di-f cump ir, ~n pre ns10n a gnna., e,n a. m-

:aducir nuevos arQ'Om.entos er. fu~or del art1cu- pd B .
11 

d d. P u 
1 

bl~ Constituyente, me apresuro a declarar: 
. , ., , . 1 puta o on1 a, efen iendo el ar"1cu o, re- h tad l .. · .. b z d l lo pid10 .á la Secretaria que consi!?"Da?l\ en el í , 

1 
f' . _ [que evo o por a auolicion a so uta e a 

' , . o , 1 ato e ar!?llmento, so istico á su parecer v d · á 
=acta del d1a que los opositores al art1cr..lo 30 ¡ad .d 0 Re '- pena e muerte por consecuencia una con-
- . ' ' uc1 o por algunos presentan tes, de que - ·, á · · l 
-discutido han declarado que reconocen :a ne-¡ 1 _ ~--> • _ h , ncc1on, un convenc1m1ento que e suc~o 

. ' a muerte eJecniaUa en virtud de die o art1- d 1 t• d l h 'd grad al 
-cesidad de la facultad á que se refiere aquella I d . , • e tempo Y e as cosas, a traí o u -

• • _ 1 cu o, no e1ana de ser pena, por mas que se t , · , · . bed · d · 
-disposición; pero que no quieren que se con- I ¡ ll d. _7 • .. • d". men e a m1 esp1ntu, y o ec1en o a. un na- . 

- la 
0 

á. · - , _ e amase me i~a extrenia de 1 epresion. IJO tivo sentimiento deontolóaico en relación con 
ggne en arta que va . emitirse, por creer que la muerte y cualquiera otra forma de cas- , º ' -
lo más propio de las le>es secundarias: y á . . ·ese pasmoso fenomeno que llamamos: t•ida 

11_ cea·, nf • l Re l to 'd l tigo, solo son Y se llaman penas, en su acep-- humana Y no diré que sea esto el máximum 
-e.uv se ac io, co orme a g amen e a ·, t' · a· 1 1- trib - l • 

A bl 
ClGn ecmca, cuan O as ap lea un UDl*l, de mi liberalismo: si la esta.dística de la cri-

sam ea. ' 1 cea· · to d. · Y fi 1 El Representante Lagos expuso que los se- segun os pr~, imle~ s ~r marios. , na - minalidad y el desquiciamiento social en 
-flores Representantes que abogaban por el ar- ·mente, se dw ?.ºr dIScu_tido el articulo, to-[ Honduras, dentro de diez afios, por ejemplo, 
~ solamente suponían el caso de que la. mándose votacion nominal, resultando ~ue demostrasen que mi •oto había contribuido á 
;Ñ!ci•'>n y el ejército estuviesen manda.dos por ~ Repr~e~tantes .!foncada, Torres, ~uron, establecer el caos en mi patria, vo aceptaría 
jefes honra.dos, mas no el de que éstos mis- gos, c ºª Velásquez (~on José - arfa), i desde luego el anatema de los co~temporáneos 
mos sean quienes conculquen los derechos de iI;za, i!~;1ánde~ Reyl;-8B F 1?

1
neroSa, A:dana, ! y de la posterid. ad, pues he procedido de bue.

la patria: que los actos que faculta. dicho ar- r;as, . 1 qn~z, que 1• n.stII o,_ a.nso~, U- na fe. 
tículo no deben elevarse á. la cateO'oría de de- eles, Len-a M1dence, Rmz, M:aradiaga, Gomez, Al debatirse la gra\e cuestión de qUe me 
.recho, aunque al ser ejecutados :n fuerza de (don Rosendo), Gómez __ (do~ Samuel), Soto, 1 ocupo, hubo una lamentable div-isión en la 
laneeesidad, ésta sea un eximente de respon- Ocho~;elásquez (don ~;colas), ~aredes~ Fu-. Asamblea, y lo he sentido profundamente, 
.sabilidM; que el concepto de represión en bien nes, ~ asquez, Argueta Vargas,_ ~ierra, Fi~Uos \porque varios de mis amigos y com paí1eros 
-de la patria podría prestarse á torcidas ínter- Y Baires, votaron por ~a supresion ~el arttcu- '!distinguidos sostu>ieron un artículo que des
pretaciones, cuando un tirano quisiera hacer lo 30; Y porque se consi~a~, 'º~-on ~os Re- >irtuaba al que establece la abolición absoluta. 
<!<>nsi.stir la sa.l'f'a.ción del Estado en su pTI)pia. presentantes: Bulnes, Guillen, ~feJ1a Nolasco El Doctor Gutiérrez pidió á la Secretaría 
<:o~a.eión en el poder; y por último, que ( ªº°: Gonzalo), Valle: :Zambrano;, ~~!donado, 1 consignase la declaración que aparece en el 
aun las sublevaciones, cuando están basadas Bonilla, U_garte, ~ahx _h •. Y uutier;:ez; en¡ acta de hoy: yo no acepto esa declaración por 
~n la justicia, pueden llegar á. ser las que evi- c?nsecuencia, ~uedo suprimid~ el repeo1do ar-1 no ~aber expresado nunca lo qne en é11a se 
ten !!?'andes males á la Nación. t1culo SO, por 30 votos contra -º- contiene. -

El Doctor Figueroa consideró el artículo 7. º-Pasando á la sección que trata de la. El Doctor Y~quez pidió se consignase otra 
tan innecesario como peligroso, afirmando, seguridad indindua], púsose á debate el artí- l declaración que yo rechazo, pues ignoro con 
por otra. parte, que~ justificación de los jefes culo siguien~e, :~n las re~ormas á él prop~es-J qué _razón el_ sefí_or Yásquez ó cnalquiera otro, 
militares, que cediendo á las eventualidades tas por la Commón Rensora y por los D1pu- ·hubiera podido m•ocar el pabellón de guerra 
de la guerra, se vieran.en el caso de matar, la tados Midence Y Lagos. que la revolución desplegó al blandir sus ar
encontrarían en el éxito de sus operaciones. El Representante l;garte explicó e! funda- mas contra Presidentes, Congresos y demás 
El Dipntado Gutiérrez, deseando rectificar mento de la modificación recomendada por la poderes que causaron la desesperación de pue
.este último concepto del Doctor Figneroa, Comisión Revisora; y el Representante Uclés, blos inocentes, con tanta más iniquidad, cuan
dijo: que él en el ~o e::rtrem'l que prevé el considerando aceptables las enmiendas pro- to era más clara y plena en los culpables, la 
artículo 30, no se creería justificado, en tanto puestas, formuló una. nueva redacc:ión que las conciencia de la injusticia que cometían. Por 
no hubiese obrado conforme á 6. iey. Tam- comprendía :í. todas, é hizo moción par:l que, otra. parte. en mi puesto de Diputado, yo no 
bién los Diputados Va.lle y Zambrano defen- la. aceptase !a Cámara. Los Representantes. soy soldado militante de un partido: sólo en
dieron el artículo que se debatía, y el segun- Yon~da Y ugarte la apoyaron, y los mocio- tiendo tener la condición de ciudadano hon
<lo combatió lo e:tprt".3ado por el Representan- nantes Midence y Lagos l!dhirieron, retirando dureflo. Y la misma Constitución liberal no 
te Figneroa, inYocando el principio de que el al efecto sus respecti\a:> mociones. .El Dipu- es para mí otra cosa que un gran teorema p-0-

fin no ju$tifica los medios. El Diputsdo V:ís- tado Ochoa \-elásquez notó deficiencia en el lítico que da, y seguirá dando estímu1o :í. los 
quez reforzó sus antériores argumentos, y p!- nue,-o artículo, porque no se declaraba que hondnreflos de leal corazón, para lanzarse en 
<lió á. la Secreta.ría que consignase en el acta jera innecesario pode1· para pedir la exhibición el incesante m.o•imiento de proQTesO · v de 
el concepto siguiente: los que opinau por la de _la persona, é hizo moción par-~ que también l democracia, bajo Ios auspicio~ de"" una bÍen en
.supresión del artículo 30, es porque desean se mclnyese ese concepto en caso de aceptarse! tendida libertad. 
que la revolución cumpla sus altos fines, por- la moción del Diputado L clés; pero q,ue ti opi- ! Tegucigalpa, septiembre 23 de 189~ . 
.nue '·a ..._e el pueh1 0 hondureno acorió el Tm.. naba por la redacción propuesta por la Comi- · J - B '1 ':1,U .. ~ r- t:Ll..1.X .URE::;. 
bell.Jn revolucionario para la segurid>id y de- sión Revisora. Los Dipntactos Fune.s, Her-
fen.sa de la X ación, debe permanecer tal como ná.ndez, L clés y .A.rgueta Y a.r!!a.S objetaron Tegucigalpa: 26 de septiembre de lS!>-L 
•ino, proclamando el primer principio huma- esta. última moción, consideránJila demasía- Presidencia del seflor Representante Sansón. 
no: la inriolabilidad de la ;ida; tal como vino, do reglamentaria, Y prefiriend.o antes que a- Concurrieron los Diputados A..ldana. A!"gueta 
blanco, sin m:mchas de sangre. Se suspendió la ceptarla, que se aprobase el artículo <le la Co- Y a.rg:as, Bonilla., Bulnes, Cáli:s: h., Duróu, 
sesion. • miEión Rerisora.. Después de un ligero deba-; Figneroa, Fanes, Gómez (don Rosendo), Gó-

G. º-Oontinn~do é.sta y el debate del artí- t.e, la mayoría de la Asamblea 2.probó la mo- \ mez (don Samuel), Guilléo, Gntiérrez, Her-
.culo 30, el Diputailo Idiáquez retiró, con ción del l>iputado Cclés. ! nández, Idiáquez, Irías, I....ag0t;, Lei'f'a, Ya.l-
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CE~TRO-AMERICA.. 629 

oonaqo, ~Iarad~ga, ::\feza, lfidence, Monea- las enmiendas propuestas por la Comisión Re- rechazando aquélla, se adoptase en sn la""llr 
da, :Mejía ~olasco (do!l Gonzalo), Mejía Xo- nsora y por los Dipntsdos .A.rgneta Vargas y el ar?cn_l?-s1guiente: ~-Se proltioe_l;z úfco-
Iasoo (don Ramón), Ochoa "'Vehisquez (don Dnrón. El Representante t:"clés e-0mbatió municaczon de los delemdos o.presos=-· _ 
J .,., __ , ) Oh ,- l' (d -..-· i· ) ¡ d •1t· if , ta. la Los Repre:oenr.a.ntes }foncaoa. Ba!res • l:

osé .. u.a.ria , c oa e a.sqnez on -~ ie-0 as • as ~ u~ _unas, Y man ~ que ~ep :na _ garte secundaron la moción del Diputado l> 
Oquelí Bnstil!o, Paredes, R.eyes, Rniz, Soto, mod1ficac10n de la ComI.S10n Rensora, sefia-1 clés, manifestando el primero que la incomu
Torres, 'C'clés, t:"garte, Yásquez, Zambrano !ando para inquirir seis días en •ez de tres. nicación tenía el importacte objeto de obte
y los infrascritos Secretarios; habit:ndose ex- El Representante Leirn creyó com-eniente l ner la declaraciói;i genuina. ~el detenido, y el 
cusado de asistir el Dipnta.do Presidente Ge- que se ampliase h1Sta ocho dfas el término :;egundo 9ue sena demago~co el pret~nder 

. . . . . , _ introducir reformas tan rad1ca!es qne reSt:lta-
neral Sierra. para mqu1nr, y al efecto, hizo mocion en ese ran en fa práctica h:iadecuadas á. uuestro V'll-

1. •-Se abrió la sesión il. las S Y 40 minutos sentido; pero fsta fné desechad.a por la maJo-¡ do de cnltura social. Yoh-ió á usar.de la~ na·· 
de la mallana_ ría de la Cámara_ El Representante .A.rgueta labra el Diputado ,. ásqnez y, en apoyo de- su 

Leída y puesta á debate el acta de la sesión Var!?'aS dijo que su moción tendía á !?"3.ranti- ¡moción, dijo: que la incomunicación es una 
anterior, el Diputado Argueta Vargas pidi.J zar ~ .. jor á los hondure1los contra 1~ abusos pena, y que con;o tal, ,Y por ser innecesaria 
se suprimiera el concento introducido en ella d • · .' 1 ademfu>, no habia razon para establooerla; Y 
á. wli.tud del Representante Gntiérrez, relati- ~las ~utor1da.des, y especialmente del Poder que era en atención á los principios del de. re-

E3ecutn-o_ El Representante "C"ga:::-te, á la cho, y no por demagogia, que opinaba de esa 
vp á que los Diputados que habían opinado vez que reconoció el laudable propósito del manera_ A lo cual observó el Diputado 'C
por la snpresi?n del artículo 31 del Pr~- Diputado que le había precedido en el uso de clés, _que. !1abri~ ~~ rigor indeb!d_o en la _inc?
yecto, reconoc1an en el fondo sn neces1- Ja palabra, observó que el extenso artículo por mumcac1on ab:oo.t.t:::, pero que

1 
e,,o se entarw. 

dad y t>ólo objetaban que estaría fuera de •1 ,· • . con la reglamentac1on de la .ey: y qne ann 
. _ • • • 1 ¡e propuesto, !lO era mas que.el cODJunto de así, él proponía que sólo durara veinticuatro 

lugar en l~ Constltuc!on; fullllan<lose ~·. se!.1or 

1 

varios otros que separadam~nte se consigna-! horas para que 110 quedase <1e nua menera ili
~gnet:a Vargas en que tal asernracwn l!o rían en Ja Constitución. y conclnvó apovando \ mitada. 
era cier~ respecto de todos los Diputados que el artículo de la Comisi6~ Re•;.,0~ En. iunai ¡ El Representante Oqaelí Bnstiilo conside
habían opinado por la supresión de dicho ar-¡ sentiJo se e::i:pres, el Dip:it~do ·Zambr~no ¡ ró enter~mente inl!ecessria_ é ~~frnctoosa pe
tículo. Los Rem-esentantes Gntiérrez y Cá- ¡excitando al Diputado :\.ro-ueta Yarcras :í ou~ 1 rala sdoo1teed~d' la mcom~mcac1i;>n de la~ per-
i . h - • 1 d - • d 1 . f - "' o • 1 sonas e m as, porque estas siempre megan· 
l~ - defendieron a re acc10n e acta, u~- i retirase s~1 m. ocióo. haber cometido el_ delito; _v _manifestó esta~ d_c· 

dandose _en la _facultad qne el Reglan:ienw · El Representante Yás uez manifestó: ne acuerdo con el D1putad?.\':ÍSquez. __ Por u.lti-
C-Onfiere a los Diput.:dos p:u-.i. hactr consignar , - - . . • b • tqbl . • tq' 1 mo el Representante Idiaquez, 0prnando en.·. . . a su JU1c10 no ae ena es a ecerse nrn!!lln er- t"d t - a·· l · - ·, en el ach lo que hubiesen pedido expresa- . _ _ . "' sen i o con rar10, iJo: que a rncomumcacwP-

l d - - , El R ta t romo para rnqUirir, porque en la mayor parte era convenie nteantes de recibir ia declara-mente en a 1wus1on. epresen n e d 1 . -• • 
B ill 

·a·, á 
1 

S . , . e os caso3, son los mocentes los que sufren c10n del acusado, y que -por lo tanto dana su 
on a p1 io a ecretana que con.s1!!Ilase -_ - , . · t f d J • • el 1 D- t d r-• ~ _ "' en nrtud de el; que en el terreno de les prm- vo o en a.>or e a. ruoc1on e I pu :a o L- -

que el no babia apo>ado lo manifestado por . . 1 d te . • - - - ta clés . _, • . l ClplOS, a e nc10n para inquirir es Un a que C. "d d b . • • , · 
el Diputado Gutterrez: v que en cuanto a o á. 1 rbe . ad d onclu1 o el e ate, oo consulto a la. <!;a.-.. 
manifestado por el DÍputado Yisquez, tam- H ª i rt 'a. _pero que. no ~re!en ° que en mara si se aprobaba la moción del Diputado
b"' d b' .d . .• onduras pu iera todav1a abolirse por com- Uclés. v bal)iendo resuelto afirmati•amente, 

ien_ e rn consi eri.rse como .una oprnron pleto, él· l>pinaba por los tres días sei'l.alados se declaró incorporado en la Constit;:ición eI 
part1cnlar_suya Y_ no d~ los dem~s ReJ?r~en- como límite por la Comisión Redactora. artículo propuesto, con el número 33. Los 
tantes, qmenes, o no nablaron o lo hicieron • . . . llepresentautes Yásquez, Maradiaga, Darón 
en diferent~ sentido, y, además, porque no se- ~"' Diputados Idiáquez Y Fun~ adaJeron y Oquelí Bus~illo, _pidieron se hiciera constar 
ría n Diputado del Gobierno de Bo!!Tán vano! argumentos en favor del articulo de la que ellos hab1an disentido de la mayoría de }a. Leü·: yfu, uez uien t.,.uviera derecho ºpa~ Comisión Revisora. El Representante Boni- Cám

0
ara e_n la aprobación de di<?ho ar:tfon_IQ, 

- y q qd 
1 

bl 1 b d Ua a!!Te"'Ó que los abusos de los Jueces se evi- 4. -Pusose a debate el articulo 34,. Janto 
m"rocar en el seno e n .A.sam ea a an era • 0 0

. 'bl . d 1 a· con la reforma oropnesta. por la Comisión Re-
trinníante de la Rernlución Liberal. El ora- tarian esta eclen ° as correspon ientes san- vi.sora y la modificación pedida por el Diputa-. 
dor fné llamado al orden por el sefior Presi- ciones- do Argne~ Va~-. El Repre~ntante U~r-
<lente. Asimismo el Representante Vásquez El -Represent?:nte Dnrón e.xpn~o como fun- te comba~~º esta ultima y abo1I_o e;i. !avor d_e-

.d.. · -1 h b' ·r tad damento del articnfo que propoma, que la de- la redaccion propuesta por la com1SJon Ren-
p1 lO se con:1gi;.ara ~ue e a ia 0:an1 es o tencián a~ in nirir constitu e un >erdadero sora. El Representante Ucl~s dijo: que no 
que no babia sido Diputado de nrnguno de P ., q Y tenía razón de ser Ja enmienda sugerida por-
los Presidentes mencionados sino de la 5a- ataque á la hoertad; ~ue por meras sospech~ el Diputado Argueta Vargas, y que á sn_jui
ción como hov ne lo era del PrcsidEOnte Bo-

1 

no ~e puede est:ablecer legalmente ~ arbi- cío estaba buena la redacción del artículo pri
nill; sino del - neblo hondureilo; y ue sus tranedaJ, _Y que sól_o cua_nd~ el delmcn~nte mitiv~- Co~ lo cual termin? _ ~l debate y se· 

·to~ ¡ . \ 1 d'· <l. bl" . es tomado mfragnnt1, es JUStlficable la pnva- apTObo el art1c_!llo de la Com1s10n Redactora. 
ac ,,, ~1º'.: º" cua es¡ r:p~ ida, eran p: icos, ción de la libertad. 5. º-Los art1cul.os 35::. 36 y 37 fueron a~o- -
y por u t1mo, que e ec o e eocon rase en Lo Re )f d ~f bados sin nueva discusion. 
la presente .Asamblea demostraba que había . s ~resen~nttes º?ca.ª Y - eza, c~n- Puesto §. deb;..te el artículo 38 y sn refor-

l ·a d b s1derando rnsufic1eni;c el termmo de tres d1as roa los D~-uta.dos u !nirte Ocl>oa velásqnez c11mp 1 o su e er. _, "' ' · . . , ' 
El Representante Baires manifestó: qne para inquirir, e.xpresaron sn opinión en favor Le1va y · oncada. apoyaron la mod1fica.c10?1-. 

hab'a presenti\do á la Secretaria su ~oto razo- del artículo de la Comisión Re•isora.. propuesta por la ?omisión Reviwr~, y los Re· 
nado relati\O al artículo 30 suorimido ayer Concluido el debate, se tomó la votación 1 pdr~~tadntels L";lesl y ~ºr:te~ sostnn.e!don }a.dre-

. ' - . . ·. . ¡ _,. J d l· C ·.- • R · aCClOD e art1cu O prn:m l>O, CODSI eran 0-
Los Representantes M1dence, Hernandez, respect~\ a, Y e ª1 .icu 0 e " omision en- 1 Ia más concreta_> técnica. 

~leza, Figue• oa y Ochoa ,-elás~~ez expusie- sora fue ~probado po~ to~()S los seil.or~ Repre-1 6. º-~1 seflor Pr~sidente le~an~ó ¡~ se8bón~ 
ron que habian ,·otudo la snpreswn del men- sentantes, excepto los Diputados Duron y Ar- ~ran las doce del d1a:--Joagmn "ansvn, A :e 

· d t' 1 · t ¡ fi d <rueta Yarcras Quienes ,-obron por sus re3- sidente: E. Constantrno Fiallos, Secretario: 
c1ona o ar 1cn o Elll acep ar o a rma o por "' . . _ "' : - , . ~ " _:, .Ju lián ·Bair~. Sri o_ · 
el Diput.-t<lo Gntiérrez. pcctirn,, moc:one,,, ~ el ~pre,en~n_t~ \a~-

L-i Secretaría esp!icó que habfa obr.ido en quez que voto por el art1culo pnm1tlrn del 1 \-OTO RAZOX..:\.DO_ 
cumplimiento de sn ddx>r, consignando en Proyecto. _ _ • ¡ __ 
el act;l lo qnt> <'n debida forma le había pedi- _3.º-A~_t-O co!ltmno. el Hepr_eseut:i.nte ~ele,;! ~o (;C~ que un "<>lo Re.(1'eserüau: pueá~ 
•lo ti Diyuta•!o G u tiC:rrez, si:i re~pond_e: de¡ hi~~' m~c1011.1nu-·a ~ue. tn se~u:da ~e~. ar~i~ul~ ¡ a~rogar:;e el d~:e:lio ,fo la mayo~& El ~ilor 
la exactitud oe los conceptos por d enundo;o. rec.tn -~prou,Ld.o. se rnter_c-1~ e. »lguieu~. '¡ .?1puta~0 Gut_1er,1n ~.! ~~ec~~rse ~l .:irt1cnfo. 
E! act:i foé aprobada por Ja Cámara sólo con¡ ··A-\rt_ ;33_-~a 111c{)11wn1cac¿o,¿ del detemdu 1-~l del l :~ec.:.o <le Con .. t.tucw~. p1d10 qne al 
unas licr ,.. , ; ·d· ,1-1 i ~ o· _ no podrá ¡u;;>ar de rei11hcuatro hora«-·-' la Cá-J ~retar,;.1, d.,. la _.\,am~:~ c-•m1gnara qne !os 

.,.e.:i.;; enm.e1 .. is pe:.¡l< as por 'º" 1pn . . . . , , · ~ue vota::no,: cont!":.t. e! ar~1culo. 1econocl,w10~ 
t.-i.ds r . t r - 'f () ' ,- j mara tomo en C'l1•s111emcwn 10 ~>ropnesto por\ 'i. _ · • • u ._..g.u <:, ,:1g<>~. -• eza : cuoa e- · _ • - ¡,,u 11eCé'~td·rd, per(1 r¡11~ nr1 q¡enamos que se-
l:LS•¡ut-z_ 1 el Doctor l eles. _, • ¡consignar,, en J:i Cons! itnc-ión. 

Co11ti:iua1:1lo e: dt:lJ;¡te t!d Proye¡;to <le El Represer;taute \ ;1.5qaez protesto cont::::.: Esto t<!\-o :ug;•r ea la sesión del 2;;: ~ ro no 
c .. 11.-:itucir'.!l. S<' ,¡¡.·, lt·ct:lr.l :d artic:.!l<> ;3-~ \" á la mociún anterior, \" it su ,-ez propuso que_ 

1 
quise prot.-St.'!.r e:1to:1(-e;_ porque entendí que-

¡ • 
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era un.a opinión particular del Representante l de la Comisión Re•isora, haciendo notar que! El Doctor ~foucada, reconociendo la •'1ifa
Gutiérrez. Pero hoy que fa Secretaña leyó l el término adoptado por ella, era más eqaita- re:c.cia sustancial que e:ri.,--te entre la Ge<lda en 
el acta, lo dicho por el seiior Gutiér:ez. se lfrrn y tenía la cond!ción de ser inalterable, sí, y el f:aade_qi;e con reapect_<> :í élla pa~i~a 
eomprende manifestado por la mayona que por estar expresado en aiios. El Represen- sohre•emr, opino que no deb1a haber pn~on 
desechó el artíc!llo referido. tan te "G garte, miembro de la Comisión Reví- por la primera., pero que sí, era necesano el 

Formulo voto particular, porque no deseo sera, dijo. oponiéndose :Ha moción Uclés, que apremio para el deudor :fraudulento que, te
qne una vez más- se levante el patíbulo en cualquierá -denominación, a.un admitiendo niendo bienes, se resiste. á pagar, é pizo rno
Honduras, eu paz ó en guerra, porque seria un que fnera técnica, podía variar de significado ción para qn~ .manteniendo el. art;cu!o del 
borr0n en nuestra Constitución Política, y conforme se :reformara la Legislación del país, Proyecto se ad1c1onara en ~1 sentido rndtcado; 
porque no creo necesaria dicha disposición; lo coal no su~.<l.ería si en el precepto consti- dicha moción no fné considerada. por la Cá.-
puesto que la. i:::merte ejecutada por !os tri- tuci.onal se hablaba de anos. El Represen-¡ mara. . 
bunales comunes, mediante sentencia, ó en tante Vásqnez sostuvo el artículo prirniti'ro, El Representante Dnrón mamfestó: qae Sll. 

el campo de bata11a dictada sobre un tambor, porque á su jnicio tan liber-.U es éste como ei artículo correspondía perfectamente á la di
da. los mismos efectos; con la. diferencia que en de la Comisión Revisora, y dijo además, que fe!'encia establecida por el Diputado Moneada., 
el primer caso, "es UR asesinato .í. ~angre no veía la razón que hubiese para enoomíar y en prueba de ello dió lectura al artículo 
fria" y en e! último llevado á cabo por la. ira este último. 458 del Código de Procedimientos que sefiala 
ó el rencor. Qne se mate fuera de Ja Consti- 'Usó de Ja palabra el Represe!ltante Jdiá- los casos en que puede tener lugar el apremio. 
t11ción, para. que el culpa.ble •enga á defender- qnez para manifestar que acojía las razo;ies El Diputado Funes dijo: que los efectos 
se ante los tribunales, pero no deseo que e<;e. aducidas fO'l" el Dipat2do Moneada. eu apoyo del artículo del Proyecto, serían impolíticos y 
Código autorice criminales impunes. 1! de la Comisión Revisora. antieconómicos, y adujo sus ra~ones en de-

El artículo 30 del Proyect.o dispone: "La El Diputado Funes dijo que en esta. mate- mostración de estos asertos, opinando en fa-
pena de muerte queda abolida. en Honduras tria, y en países como el nuestro, la pri.o.cipal vor del que proponía el Doctor Durón. 
absolutamente;" y seria nn contrasentido, condición de las leyes era la claridad, de la ·El Representante Gutiérrez, miembro de b 
.que en el siguiente se consignase el 31 que cual tanto necesitan los Jueces infel"iores; y Comisión P.edactora, dijo: que él también 
dispone lo contrario. Vo~ por que se supri- que la reforma, que con justicia apoyaban •a- consideraba aceptable el artículo del Diputa
ma este artículo, con profunda cocvicción ríos sen.ores Diputados, era suficientemente do Durón. 
por las ideas que profeso. clara, y que su voto también sería en favor de Volviendo á usar de b palabra el Dipntado 

Quiero, pues, que sepan mis comitentes y ella. Volvió :í. usar de la palabra el Diputa- 'G"cléa, dijo: que no había peligro absoluta
-el mundo entero, 9,Ue yo he votsdo por la s.- do Moneada y dijo qoe el artfoolo en discu- mente en que los deudores inocentes sufrieran 
.holición absoluts de la pena de muerte. sión tiene una importancia indiscutible, por porque se adoptase el artículo del Diputado 

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1894. lo que ha.ce al fondo: que él prescindía de la Dnrón, puesto que en la. práctic:i. Yemos que 
forma que se le diera, pero que repetía sus éstos más bien reciben auxilios del acreedor 
deseos de que se ampliara conforme lo pro- para que puedan satisfacer sus compromisos; 

• '> • puesto por la Comisión Revisora. y que de no aceptarse, los deudores de mala 
"Tegucigalpa: ,.,7 de septiembre de 1894. j Suficientemente <liscutido el artículo, su re- fe, quedarían absolutamente tr:¡nquílos y ea 

Presidencia del seilor Representante Sierra.

1 

forma Y.~~ mocí~n Uclés, fué aprobado el de Il:lejores condiciones que el acreedor; y por úl
()oncurrieron los Representantes Aldana, Ar- Ja Com.IS10n Revisora por 26 ;otos contra ó timo que los deudores que no pagan al plazo, 
gueta Vargas, Bonilla, Bulnes, Cálix h., Du- que fa.vorecieron el artícnlo pr!mitivo, y tres se presumen fraudulentos, mientras no prue-
r&n, Figueroa, Funes, Gómez (don Rosendo), á la moción del Representante Uclés. ben lo contrario. 
Gómez (don Samuel), Guillén, Gutiérrez, Se suspendió la sesión. El Representante Argueta. consideró irme· 
Hernández, Idiáquez, Irías, Lei\"'a, .Maldo- Reanudada ésta, se leyó y paso á discusión cesario el artícdo del Dip!ltaco Dnrón, y apo-
nado, .lfaradiaga, Midence, ~foncada, Mejía el artVulo 39 y su reforma. yó el de la Comisión Re'l'isom. 
Nolasco (don Ramón), Ochoa Velásquez (don Los Representantes Ugarte y Uclés reco- El Diputado Leiva. objetó la moc1on del 
J"esé María), Paredes, Reyes, Ruiz, Sansón, mendaron sucesi>amente el propósito lauda- Representante Dnrón, porque sus conceptos 
Soto, T-0rres, Uclés, Ugarte, Vá.squez, Zam- ble que las Comisiones Redactora. y P..eV'isora se hallan contenidos en el m-tículo 458 ael 
obra.no v los infrascritoa Secretan-Os; habién- tuvieron en mira al redactar este artfoulo, ex- Código de Procedimientos vigente: dijo que 
-Oose eieusado de asistir, los Diputados Lao-os, presando además, que era más aceptable la el ~rticulo en discusión parece alarmante, de
Meza, Mejía. Nolasco (don Gonzalo), Oc'boa redacción de la reforma, por expresar con más bido á la interpretación ine::;::acta. que se le da; 
Ve!á.squez (don Nicolás) y Oquelí Bustillo. claridad las mismas ideas que el artículo pri- y que en su concepto, la prohibición se refie-

1.0-Se abrió la sesión :í fas 8 y 30 minu- mti\"'o; y el último de dichos Diput:ldos <lijo re solamente al ca.so previsto en el inciso l." 
tos de la mafia::ia. también que no debían tomarse en cuenta los del artículo 458 del citado Código; y por últi-

Leída. el act& de la' sesión anterior y hechas nnevos Tribuuales que pudieran crearse con moque si se consigna el artículo 40 del Pro
las aclaraciones indicadas por los Represen· arreglo á 1a ley orgánica del ramo. El Repre- yeeto, los acreedores tend:iin que ser más es· 
tan.tes Bonilla, Vásquez y Leiva, foé apro- sentante Argueta \Tsrgas sostuvo que la parte crapulosos en sus .oegoci:!ciones á crédito. 
bada. final del artículo primiti.-o se refiere á la ins- Los Representantes A:gueta Vargas y Her-

2. "-Se dió cuenta á la. Asamblea con una titución de Tribunales especiales, y apoyo el nández defendieron el arEculo del Proyecto, 
solicitud del Diputado Oqueli Bustillo, en 1a artículo del Proyecto. manifestando el segundo, Qt<e cuando en Gua· 
cual pedía. licencia para dejar de asistir §. las El Representante V á.squez defendió tam- temala se había discutido Ja abolición de la 
sesiones por el térmico de quince días, fnn- bién el artículo del Proyecto, y dijo que la ga. prisión por deudas, hubie:ro~ nmchos que se 
<lándose en la necesidad que tiene de rcstable- rantía que se trataba de establecer en dicho alarmaran; pero la práctica muy nronto de· 
cer sa quebrantada salud; y al efe<:to acompa· articulo, era precisamente la que quedaría mostró que Ja agricultura, las indtistrias y el 
fiaba una certificación del Doctor don J~é suprimida si se accp~ba la reform¡¡. de la comercio no se resentían de uicha abolición. 
lfaría Ocha Yelásques. La :Mesa nomb>"ó Comi5ión Revisora: terminada la discusión El Diputado Idiáquez m¡¡nifestó: que el 
€n comis1ou para dic~minar sobre dicha del artículo y su reforma, fué aprobada ésta artículo del Proyecto.. adicionado en la forma 
solicitud á los Representantes Gutiérrez, Bo- por mayoría absoluta U.e votos. que él había. propuesto, conciliaba las opinio
nilla. y Cáli:s: h., y se suspendió la sesión. 5. 0 -Leyéronse á continuación eI a.:rtfoulo nes expresadas en faT"or de dicho artículo y 

Continuada ésta, fué leido el dictamen de 40 y las mociones de los sefiores Jdiáquez y del propuesto por el Dinut~do Durón. 
la Comisión arriba ~ncionada~ y siendo di-, Durón. El Diputado Ugarte, observando El Doctor Vásquez reforzl> sus anteriores 
<:ho dictamen favorable al solicitante senor ¡que las deudas tienen diferentes caracteres, arg::¡mentos, y sostuvo que !a deuda no es lo 
-Oquelí Bustillo, la Cámara acordó que se según las circunstancias que pueden acompa- mismo que el delito: que el simtile deudor no 
conceda la licencia pedids. por dicho Repre-1 fllirlas. dijo que no es con>eniente aprobar el 1 puede llams...-se fraudulento p, or el solo hecho 
sent.'.l!lte, y que se llame para reemplazarlo, artículo. é hizo moción para que se suprimie- l de deber; y que todos los economistas .están 
<lurant.e su au~encia, al Diputado 5uplente ra. El Representante Uclés combatió la mo-! de acuerdo en que es bjusta la prisión por 
don .Alejo S. La..-.L. h. ¡ ción Idiáquez. por ser demasiado reghmeuta-1 deudas. 

3. º~nti!l.uando el ~1eb::~ del :i:-dcu!o 38 \ ria;_se opuso 2. Ja supre!rión del .artículo, porque j El ~~presenta~te C:íiix protestó contr.\ la 
del Proyecto de ~onstltuc1on, el Represen-

1 
deb1endo las leyes secunda.ri.a.s reglamentar 1 aceptac1on del art1culo del Proyecto, en nom

tant.e Ucl~:;; .I!rop'.l~ que, acep~ndo :_a reforma\ la m~teria. Is. Constitución debía también co_n- ¡ bre. de los agricultores, comercian:tes -y empre
de la. Con:ns1on Revi~ra, se d1ga ··pen.a ma- tener el pr~e¡:ito fund_ame::i.tal; ~ en tal T1r-¡,sanos en general, quienes se ·~~1an_ 1mpoten
vor;- en lugar ce '"pena que p3Se de tres tnd recomendo el articulo propuesto por el tes para hacer efect1l"a.s las hab1ht:ic1ones que 
anos." ~dmitida á debate la proposición Representante Durón. L:>s Diputad0<> 'Ggar- hicieren, porque lo caro y di:>pendioso de los 
anterior, el Diputado Dnrón e:s:citó á ]a Cá- te y Zambra.no, adujeron nue\"os argumentos¡ juicios para comprobar e! fr.i.ude por peque
mara.~ que w.tas~ el .artí~alo SS, P?rqne en favoi: ?e la su. presión, y el se~ndo llamo t' fi~ ~tidades, les ob.ligarfa :l ren.ttr.ci:.1!" á los 
á su JU1c10 Ta se hab1a dLSCntido Jo suficiente. la atencwn de la Cámara al articulo 36, -ra c.red1tos. 

Los Dipñtados Bo-cilla, Zambrano y Yon- aprobado, en virtnd del cnal se ha.cía inneée- A su vez, y en nombre de la clase deshere-
cada. apoyaron, cada uno á su .-ez, el artículo sario el propuesto por el Diputado Dnrón. elida, el Representante Figueroa protestó con-
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CEXTRO-.!.VERICA.. 

tra. J..os conceptos emitidos por el Diputado l las naciones.. Es el mot.or más eftcai de pros- El expresado l'eCnr80 de amparo, ilie funda: 
o.m~, fundándose en que los capit.ali.::.-tas, por¡ peridad. Suprimidla y tendréis, por nnioo 1 º En el indulto emitido por el Presidente de 
-el hecho de serlo, tienen sometidos á los po- fruto, el agot.amiento de las fnerzas sociales. la República, 3 favor del indiciado, el 10 de :i-4 

bres ó proletarios, y que éstos, en rirtnd de la Como una necesidad social de primer orden, lio de 1893; y 2. 0 En que, á. juicio del recurrew.
mocióu Durón, resultarían doblemente sacri- debe otorgársele la libertad !!in restricción, te, no se encuentra. legalmente comprobado el 
ficados, cediendo al imperio de sus necesida- para que se desarrolle en todos los dominios cuerpo del delito que se imputa á su citado 
-des; y concluyó afirmando que, abolida la pri- del orden social, y prest.e su aliento -rigoroso á hijo. También invoca. en sn favor, el indulto 
~ión por deudas en El Sahador, desde hace lo~ diferentes elementos del progreso humano. general decret.ado el i> de julio último. 
algunos ailos, en nada había sufrido la ere- Se ha dicho qne la denda sin la prisión, sin. Respecto al indulto particnlar, manifiesta 
-eiente prosperidad d~ aquella República. la tortura para el deudor es nna amenaza á.. el recurrente que, en sn concepto, debió ha.-

El Representante Bonilla apoyó el artículo I'..luerte contra el comercio, industria, etc.; y berse sobreseído en vista del mismo, ·ya qne 
propuesto por el Diputado Durón, declarando qne, por esto mismo, es inoonTeniente y anti- así se ha procedido en ca.sos ign.ales, en cum.
~rminantemente, que la prisión que oon él se económica la disposición del artícnlo citado. plimiento de indnlto3 generales ó particnl~; 
.aatorizara, sería tan solo oontra el fraude y Esta opinión se ha fundado sobre dos ideas y por tal razón, invoca el artículo 2." del De
demás actos dolosos que en las transacciones errónea.$. La primera consiste en e:I:agerar creto de Indulto de 5 de julio recién pasado, 
:í crédito cometieran los deudores de mala ley. la candidez del acreedor. Colócase á éste en y algunos precedentes de la Corte Suprema de 

Vol•!endo á usar de la palabra el Diputado el estado imaginario de ser engatlado siempre .Justicia.. 
-Cálix, dijo que él no abogaba por los ricos, de todo aquel que llegue á proponerle una - Con relación al cuerpo del delito, alega: 
~ue solamente pedía justa protección para los transacción de crédiro. Tal suposición es que en el proceso no se encuentra. la orden es
agricultores y empresarios (!n general, qnie- inexacta. El acreedor estudia, analiza á la crita que se supone haber dado su referid• 
nes tanto contribuven al bienestar económi- triste personalidad del deudor; antes de en- hijo, para la fnsilación de los tres indiridu.os 
-co v adelanto gene?al de la. X ación, y qne en trar en negocio, mientras que éste, torturado ya mencionados; ni consta tampoco qne se ha
Gnatemala, lo que realmente había sucedido, por la angustia de la incertidumbre, pacien- yan reconocido los cadáveres de éstos, y que 
~-a que los mandamientos reemplazaban la temente soporta la humillación de someterse se hubiese constatado la identidad de sus per
prisión por deudas. á. aquel e:tamen cruel y depresivo, hasta obte- sonas; datos absolutamente indispensables, se-

El Representante Ugarte, con e...~ntimiento ner·un sí ó nn no. La •entaja está por parte gún el recurrente, fara la comprobación del 
-de la Cámara, retiró su moción. del que accede. Si por torpeza ú. otra can.ea cuerpo del d~lito, e ~nal debe hacerse cons-

Concluido el debate, se tomó rntación no- se deja sorprender en su posición, suya es la tar, en cada caso particular. por el medio es
minal, y el artículo propuesto por el Dipnta- culpa, y no debe gravitar sobre las espaldas pecial que sn naturaleza exija, y la ley indi
do Durón, fné aprobad.o por 26 votos contra del deudor. .A.demás: si el crédito llegara á qne ó preceptúe: qne los:hechos apuntad~ 
.S, de la manera siguiente: votaron en favor de prostitnirse, este estado fatal seria un estí- que debieran formar el cuerpo del delito, no 
-dicho artículo, los Representantes Gutiérrez, mulo para levantarlo: trendriamos acreedores se han comprobado de conformidad con el 
Cálix h., Ugarte, Baires, Bonilla, Maldona- másprudentesydeudoresmáscnmplidos. La texto literal del artículo 894 del Código de 
do, Fanes, Paredes, Zambra.no, Soto, Gómez necesidad mejora las condiciones del crédito. Procedimientos, qne pone por vía de ejemplo,. 
{don Samuel), Gómez (don Rosendo), Mara- El otro error estriba en que se han confnn- el caso de homicidio; y, en consecuencia,_ ne 
-dia,,,oa, Guilién, ~!idence, U clés, Sansón, dido do~ actos diferentes-la deuda y su pago. se ha cumplido oon lo prescrito por el artícw.
Idiáquez, Aldana, Mejía N'olasco (don Ra- .Actos distintos son la obligación y sn cumpli- lo 910 del Código citado, articulo qne debe 
món), Bulnes, Reyes, Ocho:l Yelásquez (don miento. De este último puede sobrevenir el considerarse en perfecta cor.cordancia con el 
.José María), Dnrón, Torres y Fia11os; por el fraude-que por sí solo constituye un delito anteriormente referido: que, además, para el 
artículo del Proyecto, votaron los Represen- de tanta magnitud como el hurto y el robo. reconocimiento de un cadáver, en caso de ho-
1&ntes .A.ro-ueta Vargas, Vásque:z, Ruiz, Leiva, El engailo toma, á veces, las proporciones de micidio, se necesita también la inspección del 
Figueroa, Hernández, ~fon cada y Sierra; el Re- la fnerza para expropiar á. otro. Es hasta en- Juez que instruye el enm.a.rio, diligencia que 
presentante Irías votó contra ambos artículos. tonces que hay delito; no es en la deuda don- no se ha practicado: qne debe tomarse en 

6. º-Se le>antó la sesióu.-Terencio Sierra, de tiene su origen. Pero, ¿ á qué cuerpo de cuenta la claridad literal del cita.do artículo 
Presidente.-E. Constantino Fiallos, Secreta- leyes corresponde establecer y calificar este de- 894, que no hay niDgnna ley ni principio que 
rio.-Julián Baires, Secretario. lito? La respuesta es obvia: indudablemente autorice la sustitución de pruebas; y que, en 

VOTO RA.ZOXADO 
DEL DIPL"TADO LEOS..!..RDO IRÍAS. 

Asamblea _71,-acional CoRstituyente: 
Al votarse el artículo 41 del Provecto de 

-Constitución, fuí yo, €l único, que e-Stu•e por 
Ja suprc:5ión de dicho artículo, antes que con
sentir que quedara coosi!mada en nuesta Car
"ta Constituli>a <le 1894, 'i.a prisión por deuda 
-en los casos ri.ue determine la ley. Por este 
·disentimiento singular de la opinión de una 
respetable mayoría, fa :'.\lesa me obligó á. emi
tir mi •oto en un sentido determinado, ó que 
lo presentara r:?.Zonado en el acto ó en la. se
sión siguiente. Desde luego, protesto por el 
.ataque que se ha hecho contra mi libertad. 
La ~esa no tiene facultad para e::.:igir á nin
gún Representante que fa•orezca las ideas de 
-0tro, ni menos que formule ,.oto razonado. 
Lo primero, se opone á la libertad del pensa
miento y al cumplimiento del deber contraído; 
lo segundo, contraría el artículo 30 del Re
glamento Interior del 2 de agosto último. 
!:;in emb~rgo. por respeto y condescendencis., 
-Obedeceré. Seré bre>e. 

En principio, estoy de acuerdo eon el prin
~ipio redactado por la Comisión primiti•a. 
La deuda es el resultado de n:ia obligación 
puramente ci>il: efecto es de una de las mu
-chas manifestaciones legítimas de la libertad 
h_nma.na. Tiene por origen un hecho lfoito. 
~o puede, pues, entrar en el dominio del de
reclio penal.- La Constitución debiera. decla
rarlo a.i;í. 

La deuda. es una necesidad para. el ensan
c?e del comercio, de la industria, de las cien
<_;1as, de las ~ y oficios, y aun para atender 
.a las n~dades de la vida .individual y de 

al Código Penal. La Constitución nada tie- consecuencia, hacerlo sería ejercer funciones 
ne que hacer en esto: lo que únicamente le legislativas. 
corresponde, es consignar la garantía qne es- Habiéndose pedido por este Tribunal, el in
tablecía el artículo 41 citado. Pero en •ez de forme correspondiente, fué remitido éste por 
una garantía, se ha creado un delito para nna el .Jnez instructor, quien acompa.íló, adem~ 
clase social-para el deudor; un privilegio pa- ~stimonio del proceso que se instrnve al Co
rala otra-para el acreedor. Sin embargo, ronel .Al varado Guerrero, en virtud - de haber 
como se suscitaran dudas en la A.samb!ea, res- éste interpuesto apelación contra. el citado 
pecto de esta garantía, creí que su consigna- auto de prisión, recurso que no fné mejorado 
ción en la Carta fundamental, corresponde al oportunamente. 
porvenir, cuando se hayan rectificado los es- Del informe y testimonio mencionad~ 
crúpu!os é ilustrado la opinión pública. aparece: que la cansa seguida al Coronel .Al-

l'or esta razón opiné por la supresión del >arado Guerrero, se inició con ocasión de 
artículo expresado, antes que c<>nsentir que se haberse reproducido en el periódico "La Re
connrtiera en Código Penal, la Constitución generación," el acuerdo en qne, con fecha 
de 1894. diez y nue>e de marzo del ailo próximo pa-

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1894. sado, el ex-Presidente de la República_, Lle. 
A. N. C. don Rosendo Agüero, manda someter al Tri4 

L. IRÍAS. bnnal respecti•o al indiciado, culpándolo de 
=================== insubordinación v atentado contra su ant.G-

PODER JUDIUllL. ridad, consistente en haber ordenado y hecho 
cumplir la fnsilación de tres i nd i "l"iduos ejecuta
dos en la Penitenciaria, sin cansa ostensible 
ni justificable y contra sn expresa prohibición. 

V ot-0 ps.rticula.r y sentencias pronunei.9.dos en el re
curso de a.mpuo solicita.do por el Dr. don Rafael 
Al varado :lla.nzs.no, i1. nombre &! su hijo, Coro
nel Lieeneiado don Rafael Al-varado Guerrero. Abierta la a"l"eriguaci6n corres!><)ndiente, 

VotQ particular. se &,,,"Tegó á los autos una certificación e:den-
El primero del mes en curso, se presentó dida por el Comandante del Presidio, don Fe

ante este Tribunal. el Doctor don Rafael .Al- derico Fiallos, en 121 cual h:\Ce constar: "que 
•arado Manzano. interponiendo el recurso de en nn legajo de papeles extraordi~ios qne 
amparo, en nombre de su hijo, Coronel don dejó el e::.:-Comandante ~ aquel estableci
Rafa.el .Al varado Guerrero, por encontrarse miento, don Jesús Lanza, ha podido encon
preso éste ei la Penitenciaría <le esta. capita.l, trar la partida en que aparece que, el >einti.
en cumplimiento del ::.nto de prisión qne le cuatro de marzo de mil ochocientos noventa y 
fuó decretado el treinta de julio último, por tres, fueron fnsilados por orden del Ministro 
el Juez de Lª Instancia ~füitar de est-e <lepar- de la Guerra., y ejecutada la orden por el ll&
tamento, en el proceso que Je ha instruido yor de Plaza, Cu:-onel don Pedro .A. Jirón, Jos 
por el crimen de asesinat.o perpetrado en las reos desertores, Braulio C~ona, Margarito 
personas de Braulio cardona, lfargarito Gó- ¡ Gómez y el faccioso .Mateo V aleriano, avan
mez y Mateo Valeria.no. zado a las fuerzas libel'll.les; siendo .los dos pri-
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meros, vecinos del departamento de Intibucá, 
y el último, de La Cofmdía, de est.a compren
sión municipal." También fueron examina
dos los mismos sefi.ores Lanza y Jirón, quienes 
afirman ser ciertos todos los extremos consig
Dados en la expresa.da- certificación; explican
do Jirón, que la orden que él ejecutó perso
nalmente, no le fné dada por el Ministro de 
la Guerra, sinó por el ex-Comandante de Ar
m1iS, G_eneral don Ramón Xatruch. Asímis
mo, fueron examinados varios testigos, de los 
cuales, unos manifiestan no haber presencia
do· el hecho, y otros se refieren á. algnnos da
tos que se relacionan con él. 

EI cit.ado acuerdo de 19 de marzo de 1893, 
en que el Supremo Gobierno declara culpable 
al Coronel .Alvarado Guerrero; las declaracio
nes de los se:i'l.ores Jirón y Lanza· y la partida 
consignada ~r este último, en sn calidad de 
Comandante del Presidio, son los antecedentes 
qne han servido de fundamento al Juez ins
~ctor, para decretar el referido auto de pri
sión, según él mismo lo manifiesta. 
- Fué oído el Ministerio Público, quien pide 
·que se declare admisible el amparo solicitado, 
porque el auto de prisión es improcedente, 
en virtud de no hallarse comprobado legalmente 
el cnerpo del ?elito de homicidio, y~· que no 
-se ha establecido en la forma determmada. por 
el artículo 894 del Código de Procedimientos, 
disposición clara y de estricta aplicación; v de 
qne no se registran en la causa las acta.S de 
defunción de los tres individuos mencionados, 
ni constancia de no haberse encontrado éstas 
en-el Registro Civil; puesto que, según el ar
tícnlo 336 del Código Civil, son éllas las prne
ba.s del respectivo estado; y qne, por tal omi
sión, carecen de valor legal las declaraciones 
de los testigos Jesús Lanza y Pedro Jirón, to
da vez que la prueba supletoria del estado ci
Til, wlo es admisible, justificando la no exis
tencia de la prueba ordinaria: artículo 38.'3, 
'Código citado. 

Trat~ndose de la resolución que debe re
eaer en el prel*;nte recurso de amparo, he di
sentido de la mayoría de la Corte; por lo cual 
me "feo en la necesidad de consignar las razo
nes en que fundo mi voto. 

Opina la mayoría del Tribur>al, que el a-
. cuerdo de indulto concedido al indiciado, de
be declararse inaplicable, por dos razones: l." 
po:r ser inconstitucional, ya que no consta 

-que la oonveniencia pública lo hava exigido, 
ni que el solicitante haya tenido "á su favor 
Mrncios relevantes prestados á la Nación; y 
2 ... , porque t.a1 acuerdo no ha e:ido debidamen
te promulgado en el periódico oficial. 

Yo croo, bl• efecto, que el e:x:presa.do acuer
~o, carece de valor jurídico, pero no por 
considerarlo inconstitucional, puesto que ni 
la Constitución ni las leyes secundarias auto
rizan á esta Oor-te para declarar constitucio
nales ó inconstitucionales las resoluciones del 
Poder Ejecutivo, y antes bien, la primera es
tatuye: '"que los funcionarios del Estado, no 
tienen más facultades que las que expresa
mente le.o da la lev." ...• Confirma mi aserto 
el hecho de que, Par4 qne en otros países, co
mo en Jos Estados unidos de Norte-América 
y en la República Argentina, pueda la Corte 
Suprema, úuico Tribnnal á quien se concede 
t.a1 facultad. declarar si las le>es son o no 
c»nstitncionales, ha sido precisa qm.: Ja Carta 
Fundamental expresa y clarameute asi lo es
tablez~reconociendo ese poder judicial co
mo nn poder poli!ico. prohibiénilole que pro
ceda. en éstt> de oficio y ;:ujebí.ndolo á otras 
>arias restriecion'!!s. Este~ el juicio <le \'a
rios publicistas, de los que p<>r de pronto cito 
;\ Last.arrfa, T. Arosemena > Florentino Gon
zález. Po:- otra p::irte r-na1ido se emitió <."! a.
cuerdo eu cuesti~·· la Repúblic.t se babia dé
cl:ira1o en estado de sitio: Y. en consecuen<."Í'1. 
suspenso se hallitba d i11Í~rio de la C-Ons-
tl tuCIO!l. - ( l'out im111rá.) 

REP'CBLICA DE HOXD'CRAS. 

BALANCE DE PRUEBA Y SALDOS, 
0<>:rrespe>:n.d.ie:n.~ a1 xn.es CÍ..e::o:i.ay<> de 1894. 

11 D E B E--~ ln .A B E R.¡ l D E B ~:_¡ !H A. :B E n . 
l Hacienda ~acicn.'\l. ......................... .1 \$ 10.474:42 ~ 8.4.74 42 2.000 00 \ 
1 Dircoci6n~neralde Rentas .................. ¡¡ 157.466,5' l 171.044,56jl········-! .. !$ VUi7SOO 
2 A.dmini»-traci6nde Tegacigalpa.. ¡l 26.863:,2.'J ~.16-~0~l¡········-1·- 1 3000(} 
2 .. .. Coinayag= ............... -: s.~~1 a.69348¡ (),14' 
8 ,. ., El Paraiso ................. : ().8422~1 3 309,11! 1 533¡10¡ 
;$ ,. ., Choluteca..... . . . . . . . . . . .. ~ 8.882 8 613

1
9711 ~¡461 

4 ,. ,, Valle ..............••...... '¡ 2.079471 2 076.04-~'!' 343¡ 
4 La Paz ..................... i) 3.5060 3 500;0 lw. 
;; O!ancho .................. .i¡ i.su·si 1 617¡2 24¡· j 
5 Santa Bárbara ¡ r 6 010 3.¡ 7 5S3 ..... , 
6 Y oro_. ...............•.••. -1\ 1.57' ~ 1 l 577:47i '¡· ....... ! . • ¡ 
6 ,, ,. Gracias................ . 1 3.042¡~ 1 3 :~94·~¡ ....... -j· ·i 
7 ,, ,. Intibuci ................... :1 2.761,

1 
2 719'.~ 41,101! 

7 ,, ,, Copán .........•.........•. 1 14..433 13 399:~ 1.034t84; 
8 •• ., Cortés ...................... ¡ 6.007 6 007¡3? [ o

1

10Ii 
S A~rencia de tabacos de Copán ...•.............. ·1 4.269·¡ 4.26918-~ \ ¡ ¡· 

9 Aduana de .o\mapala.. ................ ! 27 51741 25 844¡.011¡ 1.673:3-'l, 
9 ,. ,. ~erto Corté-i ...................... j 20-5!4¡ 1 21 ~:4ül , .. ¡..¡ 

lQ ,, ,. !nona......................... . . 1.958. 1 538
1
581\ 420·10¡¡ 

10 ,. .. Roatán ..............•...••....•.... \ 5.70--2: 5 82t
1
08i 381!86! 

11 •• ,. Trujillo.... . .........•......... ·j¡ 10.868) 4.842.00'¡ "ti 52:!.146)1 
13 Renta de Agw'.rdiente .•........•............• ·· ¡ u;. 8481 8'21 5S 370112 ......... ! . : \ 
17 ., ,. Licores ............................ ¡ 1.476/.~ 4.806)~!1 ....... ..l. .. 
22 ,, ,, Tabaco .........••......••••.•... ·¡j lS.173.51 18 800,::s;s¡ .... 

1

- • I 
24 ,, ,. P61\"ora............ ........ 'I 101 1• 1.164:18: ......... 1 

.. 
1 28 P:i.pel t>ellado ................................. ¡ ......... !.. 4.54200, ......... :, •. 

1

, 

~-1 Producto de Leyes y Textcs ............. -·····•¡:· ..... · · .:. -l¡ 28;501 1· ·· · -- · .. i- · 
32 Impuesto Pecuario ••• - •..........•. - • - •.. · .. · ¡ I · .. -· · · -. / . · 'i33¡50j · · · · · · · · · i • • 
:_:-7 Ramo de ('orreos. . . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . 2.6:U,53 'i-t2,~ 1 S8S 9';:1 
40 Ramn de Telégrafos ...•••.................. --¡ 14.644,49 

1 
2-~!lli 12.419;:38: 

~ ~i~~~~~~~:~::::::::::::::::::::::::::}:::::::I: f ~¡~¡ : :::::: i 
48 lnreresesy Descuentos ......................... l ......... 

1
• -¡¡ 299¡49,· .........•.. 

50 Resultas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . \·.. .. .. -~.. 1.1551;\Q' l. ........... ¡ 
51 Ce mi.!;os... . . . . . .. ....................•..... , ......... 1 •• 46415Gi\- ....... : · · 1 
56 Traslacioñes . ............................... ! 29.75-771!¡ ~.2S2142j .......... . 
58 ContribucióndeGuerra ................................. 1, •• ¡I 10.479 .. 001 ¡·········'·· 
61 E.s:portac ión de ~!lado. . . . . . . . . . . . . . • • • . ....•........ _: .. \ i. ua;oo¡ ......... : .. 
62 Montepío . : .. : . . . .. _. . . . . . . . . , J 600¡25, lfJl:~ 438.13'2¡ I 
64 Pateatesde Santdlid ........................... /, ......... · ... ¡ ll3•.~ ........ . 
66 Pases de Emharcaciones ...................... ' i- ••••.... i .. i · 2tl8.;::::¡ 1·. . . ... : · -1 

4'i8 Derechos de Jmportaeión ...................... 

1

:1 ..•...... ~ .. I 2a.71S:271 .......... . 
70 Bodegaje .................................. -1· ........ : .. l 1 5.171)01¡

1 
......... : · ·I 

7'2 3!oellaje.............. . ...•••... _ ............ , ......... : .. ¡J 296 1»1 •••••••• .'. • 1 

74 Impuesto AdicionJ:I, 30p.5 .................. i'1····--···'··"1 8.9'234.!1¡1 •••.. 1 
.. 80,6 RFecargoT,20p_~····················· ········l¡······l·~~:J. 7.~~)~:¡ . ···,,···11 

ar~y onelllJe ............................... 
1 

º'i 
1

1 ....,._,,_..,, ·• ·••••• 

: 5~~;~-¿~-.;~~·s::: :: ::::: ::::: ::: : :::: ::i::: ::: : : < :'¡ 1 :i~: 1 :::: :: :: ::j 
9"2 Pólizas ....................................... , ......... '. · 1 141 :~ ......... ' .. 1 

~ ~::i~-~~ -~~~~--·.·:.-::::.·.·.·:::: :::::::: ::::~¡: :: ::::: :l:: l~:~: :: :::: :: :1: :\ 
98 Multas y Conmutacioces ...................... ·¡ ........ ! . • 1 242[0011· ..... · · ·: .. 1 

101 lfonorarios de Receptores............ . . . . . . . . . .. 707¡o.i ....•...... , ';'07 041 

104 ~tno de lnstrueci6.~ Pública ................ ·! ~.670¡~ ....... ·!· -!\ 6 67~'.sa~: 
109 •. Goberoaeion ......................... ,1 :>.535;50 J· ......... 1\ 5 5351 
113 , Haciendli ............................ 1 1 li>.006¡07 ••....... ; .. ¡ 15 006,07 
117 , Guerra ••....•.....•...•......••.•.. : 52.432

1
9-7 ! •••••••• l .. 

1 

52 432971 
120 ,, Helaciones Exteriores ..........•.... \ I' 526-IOO' !. ........ 1• • 1· 526 00, 
12~ • Fomento ..........•.......•. ·······¡ 1.453

1
00\'. 1 1 4-'iS,00

1 

128 , Justicia.. . ...................... 1 ~-~¡72¡ 1 ••••••••• 1

1 
.. ¡ 2 38!

1
72, 

132 Pl1LD8 Mayor ................................. ·l) .. 5-i2,1Si\ ........... ,j , 542.18, 
137 Haberes de Tropa .............•............... 

1

·. l.~.271'¡951··--·····1--'¡ 13.271
1
95. 

140 Presidio ..................... ·············· 1 65144 .•...•... l .. i 651441 

142 Imprenta XadonaI. ..........................• li 961¡90 j· ........ 1 •• ¡ 961 190j 
145 .Jubilados ..................................... :: lOS 75 ......... ! ... 1 108\75

1 
149 Inválidos ................................... .i¡ 52!501······-··i .. jl 52

1
001 151 Concesiones .................................. ! 1 2 1~119 . . 1 ¡J 2 124

1
191 

153 Tratado de Heciprocidad .....................• : ¡ 237 62 , _ ' 'I 23-7·~ 
155 Dispensa Oficial. .............................. i, 787.so-

1

1 ........... ·i ¡ 7$7:$01 
157 Tesorerfa Habilitad:\ .......................... -I! 26.600100 l ....... : .. : 26.600,oo¡I 
158 Boletas de Ex.,nción Militar. . .................. f .••...•.. 1 • -¡ 1 S'; OO., l ..... ,. ... : .. 
1~ Obras Públi~---···:.·· ..... _. .........•..... ·ii 123i~ ........ \ .. 1

1

1 1~8~! 
162 Derecbosdelmpr>rtae1on deL1cores ............ 11 ••••••••• 1·· \ 2.'615•00: .........•. 1 1 
164 Bill.,tes l'rivil_.-giados....... . . . . . . . . . ....... ! ¡ 2.2!2 00¡ .... : . : .. ! •. : J 2.242

1
00¡ 1 

167 Acreedores I~1.-ersos. ......................... ;, 1 34.118
1

44: 

1

. 2.>.824.42.

1 

8.29.J;~¡ 
168 J.>ocument.os a C<'.br .. r ................•......... 1 1 2f; r.J.40: , 26 076 !hl 196 -l5j 1 

169 Sup!emeutos Rellltegrsbles...... . . . .......... ! HU~u¡u¡: 23 835:35' ......... 1. :i 
liO Anticipos........................ . . . .... ... . • 4.&<8•00:; ...........•. j 4 888001¡ 171 Editicics XacioDliltS........................... . 701121 : ........... 1. 70:121¡ 
174 Poder E}<CUtivn............. .. . . . . . . . . . . . . . . . 3.431167 ¡· .......... , 3.431 67' 
175 Imput-S!o de zonas mint-rsles ................... '· ........ .' .. i 9:37 :;(I' 1 ••••••••• ' •• i 1 

l.57SJ3-
0 Ul 

351 61 

42.521!so. 
3.3:~3-5 
á 626182 
1.ü6:i86 
4 .. 342:00 

28.5() 
73350 

66204 
220~00 

4SOO 
299:49 

1.155 50-
464'50 

26.494°71 
10.479:00 
1.1~~()() 

137 ')(J 
26800 

2:~.713;27 
5.17101 

29619 
s 923 49 
7 .5~5 148 

7800 
184100 

250 
64818 
141,50 
27,00 

104 00 
:!42 00 

2.;15 

G.$61 U 

178 Deu<l~ llltt-rior ............................... · :.. 10000: 1 .......... 1¡ 10000
1
1 

!~ ~rEr~:~~~~~~--;:-:-:-::_·:·:·:·:·:·:·:·::::::::::: ::::::::: :::: ~-~~:::::::::'. J 2.m 
1~'2 Pre>tamn~ ..-0J11n!11ri"S •••.•. ..•• e............. 2.00000' 17.00000 ..••..... --ií J:>.f•OO 
1:-<S Prudtie!o de tiern;s ......................... -· ......... _!; 8412 .... ·'\ 3-l 

'~---
! $ 639 SGG ss· ¡: s:~.S66ss' $ 191.<>.)() 13'. ~ rni.\i50. 

l('"f út.h-:1 de Hondurns.--Otici11li de Con111ui!idarl C.-nu·!'l.-Tt>guci~I¡..,., m.&yo 31-.k 1894. ---

Do·~t~~ E. C.iRC.O!O·. 
!>i!'(.--..·•••o G<-nt>ral de Rt'nbl!<. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



C EXTRO-.A.~IE RICA. 633 

ESTADO 

fe los I~ Y &!resa3 i.aiii~ et las A~ ¡g Re1tas y !mus fe la Reuíilica, imlm Rl m u •~yo de 1894 

.Ezútfe1u:ia ~l ma ant.ericr: .................. .l..¡~ 52.Si";!72 l C!S'!llS DEL S&UICID !JllJllM!.!1VO. l !! 
1 

ll 
RE,~ ... Dr- .... ~ER ! 11 1 · PooEKLEGISL.~Trro:V-Ját..yDiet.deDip.'· o¡oo-; l 1· 

A.- .uA. A ... A_, A. J l• gastos............................... 0·00,¡ ¡ íj 
Derechos de importación ... ·: ........... ),$ ~-!l:!:r.:¡· 1 . Poo~.,.~1,;Trro: sueldos .•...... ·····11$ 2.~~167·1. "J 431:67[1 

de Hcues ., .laª 1 .. -~· · · • · •• · ·· · · ·· · · ·· · · · · · · · ·., .,.~ "' "· 1 'ji ...... < ~- ; 1 . .1RAMO DE n-BElL.'>ACio"~- •· $_ ...... __ .••••••• i,i 2 ..... ,-.2 ,· '!. '¡ Adicional 30p.g ........................ :1 8.92349 L.. uv ~ ~ 

Recargo20o.g .. , ...................... :¡ 7.57S

1

_

1

ji.· 42 92'Jl74¡' ! =·e~tñioitl~~~::::::::~::::::::: l.~,: , 1 

llll't;ESTUS. lXPllL~ :~C.I~~~~'. ~~::::.::: ' 96~~:! l¡ !! 
B<.degaje .... : ......................•... 1 $ 5.171~1·,·¡ 1 Cue.rJ?O d~ Policía ................... \1 1.358!52:· jj Faro y tone1'1Je ......................... .': 235 !) ¡' 1 Policia rnmera ........ _ .. ~ ......... 1, ___ 0¡~d 6.497}401! 

Anclaj~······· ...................•...... :. 000¡ 1: RillogastOSDE~ .••• CI. ·ONES·-····ErrE··· _-a_i_o_-a_zs_·_ .'.suel .. _d_os __ ;
11
!1 s

1
14
2

1

1
oo
00
. ¡'! .-:>26~ l.oo'·[ ~[nellaJe ................................ ; . 296191; ¡ !• .;i ., 

D • d 0'70()1 -"""all .. ::.~ ! 
re.Je ...•.. ···················· ...... ) -•, 

1

1!;', .,_,....,_,¡: R.ulo mr . .JuSTicu:sneldos ............•. ¡¡ 6.1001&.ij; ¡ 
1
¡ 

DERECHOS DE EXPORTACIO)(. gastOS. • · •• •· · •· · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · ·· 213¡83, . 1¡ 
g:i.stosextr-aordinarlos ................ il 70 1

' 6.38472:; 

Exportación de ~:3-eraº·.·.·.·.:.·.·.· .......... · .. · .· .. ·.i,!. 1.14-~¡00¡: R.a.Mo Dlt Gu&RRA: sueldos .............. !1 6.560 -·· I'¡ ....,,... o ¡00 : t' gastos . . . . . . . . ..................... ; '. 26. 786 621: 
,, frutos ................... 1¡ MS¡lSll Plana Mayor ....................... ·lt. 7.54218¡'! 1tl 

tabaco .................. t
1

,

111 

___ úl~J! 1.7911$)¡ Haberes detropa ...•................ ,, l:l.271 · li 
Ahorros de guarnición ............... ! : O 00 !; 

B.-ESPECIES POST. Y TUIBR. ¡ 1: ¡¡ ~~~.".".".".".".·.·_-_-_-_·.:::::::::::::::!! ~~ ~! 
I Jub~os .......................... ·¡i 108 ,5~ ; ¡¡ 

Productodepo'lizas .•..•........•....•... 11 141¡50¡1 Presidio •..................... ······ f 1151 ·
1
1 · 1' 1'1 

00 r"-~- rdº • d ' ~. •.""'""''1'1 ,, ,, rnanifies~ .................. !: 184

1

. 
1 ~enrao manos eguerra ...... ¡ 19.085~ 1 ¡ .., ""'"'~ 

,, ,, matñculas .................. 'I 2 ro¡
1 

R.u.t:o DE HA~"DA: sueldos .••••....... ¡ 12.308 ¡j ¡· li 
permisos ..••....•........... 1 10400¡ ¡ ~·-· ····· ....................... !~. 2.31123 ~ 

,, ,, patentes de sanidad .......... :; 137 50,j 1 üaStos extraordinarios............... 3910-2' 15.006

1

071 1 
" " pases de embarcaciones.····.;: 268¡'1()1' 837 50 .')1.28i.:Si .Rulo D& ÍNSTRt:cc1ó~ Pi;BLICA: sueldos. ~¡00:: !•1 ---1-·-----'1 l 1 o,, 

P od d pel sellad " ; 4 ,,,.,,, ooi gastos .................•........•.. '• 8841.,1, s s-0··01)1.1 
r neto e pa o.··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 1 .•...,; '1 vr --~o ""'r el real de aumento 546 46 1 ~ .,., ,, ., impuesto pecuario ........... :-.......... 733150'1 ¡ ·!"'6 .... ,,,_. . .•.. ,:_<>_._,_, · '1 1' 

,, " leyesytextos ................ ¡ •........•. :· 2850 1 R.ui:o DE Fo~-ro: sueldos ............ .!: s1soo;: I'! 
Patentesdelicores ultramarinos .......... ;: ......... :¡ 220100 ~1~1~~.;;sue¡ci~::::·i··s:i~7·65i1,i1' 84000:.J : 

1
. 

Ramo de TelégT&fos ................ - .. ·''· · · · · · · · · ·li 2.22-511,· 1 ., ¡ 1 

Ramo de Correos ! ,! 742
1
56 8 49167 gastos ... ··· 6.4i6 84·¡1 14.644 49; ; 

. 

• c.-RE. ;;~; -~-~~-;~~: .......... ··.·:·~1.:..:.,;,1 ____ ,- . 1 Ramo de com;!~~~~~~ $ tg: ~¡¡ 2.631 ~;! , ! 
~ Ob;as. públiC::SS· ..................... ;! 128 871 j !j 

g:~~~~~::::::::::::::::::::::!:.:::::::: ::¡: ~::1 1 EdificiosDac1onales .................. 1, 7012 Í . _ 1 Carreteras .......................... 1: o 00· , j 
Imprenta Nacional: productos ............ :: ........ · · ¡ O 00 · Subvenci6n ce vapores ............... ¡l o OO:i 18.9'>....3:01 :$ 132.•>99 74 
Product.odetierras ...................... :¡ .........• 1 3412.

1
. Res lt 1---0-00·1~---¡1 lmpueS!Odezonas minerales ............. :! ••..•••. ··11¡ 93750. nas .......................... ······:¡ '1 1 ¡ 

Montep10 •.............................. ;! •.••••••.• r 161143 In~yde5?uentos .................... ;. OOO: : ' 10.47442 
Instrucción Pública ................... .l ....•.... l'¡ 01001 Hacienda Nacional ..•. ·•··•············ -1:. · · ·· ·· · .il. · · · · ·· ·'· .,·I 
Dividendos ....... _..····················¡'; ........ ··1· 16500¡1 . DESCA.RGOS VIRTUALES. ,¡ :. ... i 1 
Multss v conmutaciones .................. '·...... . . . 242¡00, I Dispensa Oficial.···· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·: 

1 

.......... ;1 •S7¡SO. 
Ingr~ extra.ordinarios ................. i!····· ... ··il ~.1151001, Tratado de reciprocidad .................. : ........ 

1 

.. !¡ 287 16~¡1 
ColDlSOS: ., ....... : ._. ................ · · · ·¡I· · · ·· · · · · ·11 46450j1 ~~~i:r:~!~:::: :: : : : : : :: : ::: :: : : :: : :·:ii::::: :: :i: >. i~!'~! 
~utv~nció_n de pohc.ia ................. ··ii·· ...... ··¡ ?1~¡: GASTOS DE LOS !IOXOPOLIOS. '1 J l;---)-11 

&s~~~-e.r~.". ·. ·. ·. ·. ·.·.::::::::::::::::::: ¡;::::.:: : : : ¡¡· 1. l~too,J IRenta de So<>uardiente:-Compras_ al contado;! 12. 311 ¡~~ ! . ¡ 
Intereses y descuentos .................... l •••••• ·j·. 299¡49¡i ; Honorarios ......... ; .396::..;,, : , 
Hacienda Nueiona.I. ..................... ::~.:..:. 8.4.7442 ! ¡ Gastos ............ ,¡ l.140:S5ii 15.848:~ ¡ 

Sutl'.la ................ .:¡ ........ ! ........ [ .. ¡ 1L7se!oo "licores:- i'fu~g~:S.~~t.ª.~~::::!j i.g:¡~;; ¡ 1: 

.D.-YONOPOLIOS. . 1 1 I Gastos ....••.......... 1.l;~i~'j 1.476¡21!¡' 

1 

,. tsbacv:- Compras fil conta<!o ... ·:I 10.542172 I 

1Rden1~da.dli~co~resardiente ................... ;: ........ , .. j :;s4·~J.!?6121¡j • ~=ri·o·s.".".".".".".":::::t¡j i:~:,·~-~ ·.·1: 13 ¡¡31,'5111 

· ·. ·rt~~~~·run;.::::.·::::::¡ 1:i .. s:~638361 .QUV, ,. ,, po1 .. o:-a-Comp~alcontado .... !! 0
1
001 ¡ 

Id. id. tabaco- ,, cernido ............ : 280 75¡
1

1 I' Honoranos ........... ·i 52 168 1 ~ 

lpurosfinos .............. 1

1 
13 G&stos ................ [; 4869:1 101·32¡ 

,. comunes. .....• ····!; 9.395,091 18.800,;33ij Hoaorsriosde Receptores ................ ,¡~~;. 70¡¡04: 31.306 -

Id. id. póh·ora ••....................... ·J:· ...... ·¡·. :~¡~',! S3.mlu Suplemen~~~;!:b;:.~~~~~ ........ -~.; ........ ·,' .. 
11 1s.n.-,4!:1! 

E.-C'U"ENTA.S VARIAS. :¡ i ji 1 Contratas ........ -:':' .................... .i!. ...... ·'··'' "o'ooll 
Snplem~ntos reintegrables ................ 1; ........ ¡ ... 

1

1 28.885&~¡

1
1 T~reria Habilitam:: · · · · · · · ·· ·: · · ·· · · · · ·[!· · · ·· · · · I· ·' 26 600:0011: 

Traslaciones ............................ 11 ........ ; .. ! M.25242 Pr0ees!-8:i:1~ voluntaríos .................. -,:- ...... ·¡· .,, ·~ ºº0º'100001 
Contnoución de '"'erra n ' !I ·o 479001 · poSI""°'. · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·• · · · · · ,,..- · · · · · · · · · · · · · ·· · · · ···· · · ·· · · .: .. ·q ~ · ' 1 1 Trsslaciones · · j '· 29 ---'7111 BoletasdeExención Mili:ar .............. i¡ ....•.•. : .. ¡, 8700¡ d d_.. ························:;··· ····.··' :. .. •'>•1 1 
Depósitos ............................... ;.'¡' ........ : .. i: 495100¡1 !.C?e( ores iVél'SOS •..•..•••...•..•..... ,;. •. •• .•. . 34.118144 
Acreedores diversos ............................ ·¡' .. I¡ 25.82H2jj · g::S~e~~~.".".".".".".".".·.·.·:::::: :: : : :: :::::: :::: ~~I 
Empréstito [Banco) .............. , ...... .;1 .......... i1 () 00 i ; n--·- - bra · ·~ll . .,,,...,¡.,..1¡ 
~pones .. ·.·;··· ........... , .............. ;¡ ....... 1 .. !11 0,·001,¡ UVCl,l.U.leDtOSll. C0 !' ••••••••••••••....•• ··•····· .. -4> sss""'"'loo.V~ 
Billetes Privile!!iados j 1 () oo Anticipos ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 1 • • • • • • • '· 

B"Il d l T., ··············· ····:;--······ .. ,: 1 1 Billetes Privilegiados .....•.............. 1• •••••••• '.. 1).2421001 1 eles e esoro ....................••...... ., .. ¡ 00011 - :., • I' 

'Billetes Territoriales ..................... 11 •••••••• ¡ .. [. o
1
oo. •Banco de Honduras.-De~itos .................. ¡.. 000 

~tamos l"~luntarios ..................• ¡; ......... 
1 

.. ¡! 17.000¡0l!ll _, 'Deuda interior .......................••. ,. ....... ·) ~:UOO~¡¡ 144.9531711 
:wnentosa cobrar .................... ,: .......... ¡l. 26.07e

1
95· 160.050¡14' EXISTE-"'cu: 1 1 '

1 'I 
1:--[-¡I I ' Doeumentw cobrar .................... '¡ .•..•.•... :¡ ooo. 
:I I 1¡ 

1

1¡ ! 
0

Seldo en ca)ll para el 1 ° de junio ......... 1.:..:..:..:..:..:..:. 1 ......... ·11 48.400
1
88 

ll 1 j¡ 1$ 370.572 64 ¡j 1 1!$ S70.572·6' 

Bepúbliea. ~ Hond:aru.--Ofieina de Contabilidad Cenh'al.-Tegncigalpa.: mayo 31 de 189i.-DoXINo¡ E. CÁRC&ll'.O. 

~u Ge-.ral de Reutu.-V<> R0-lú1.<;EL 'C'G.utTJC.. 
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REPliBLI CADE HOSD'CR-~S. 

Comprobación de los Ingresos y Egresos por Administraciones. 

J j
ExistendA e11 30 , ! 11 tt Existent"fa para 

L."iGRESOS. ,
1 

TOTAL. EGRESOS. 1 
! 

1 
abril. '==== l f junio 1 ~. =============== i1 1 ,, 1 ¡ 1 1 

Direcci6nGeneraldeRentas ..•................... :¡i 1~.497Í ~7 j/i 157.466! 50 ·i8 175.~4¡ 01
1
1i 171.044 56 ·¡$ 48 ._~;,~_ .. · 05~ AduanadeAmapala .••.....••............... ····!f o.:.9~: 161 1 27 5li! 40 j: 34.416; 16 1j 25.844 07 ~ ., 

,, .. Puerto Cortés .................• - ..... i, -36: 37 ! 20 544J 41) / 21.0~0: 83 1¡ 2l.060 40 20 4.3-
,, ,. Trujillo ..••...•...•.. ~--- ............. 11 S.066; 01 1] 10 863! 46 i 18.929: 47 ~ 4.342 ()() H.5871 47 
" "Roatán .•••..•••....•.•............. :1 l .3!7: 97 ¡: 5 702¡ ~9 ¡i 7.u30• 86 li 5.3:21 03 l.70~' S3 
.. ,, lriona .. _ ....•.•.............. _ ........ 1 371 93 j 1 958'¡ tlS " 1.996; t:H ll l.53e 58 458 03 

.A.dmini1ttraeióndeTeguc1galpa .......•............ 1i 305: 40 ¡ 26 863 1 07 ¡¡ 27.ICS· 47 ! 27.163 07 '.:l 5 4(} 
,, ,, Santa Bárbara._, ....•......... . r 59<•' !lo j1! '3 01oj 37 ¡: 7 .0011 27 ¡1¡ 7 .583 oo ,, i;· 37 
,, ,, Comayagua ..........•.......... r o 19 5 69:3¡ 62 ¡1 5.693

1 
SI ;,.&93 4$ H ü 33 

.,, ,,La~az ......................... ¡ 623G;I,:! 3506io:~; 1 4.129
1

6':" ! :l.506 •>3¡ 62:~ 64-
,, Copan ......................... · 12.$35 ó9 ll U.433! 89 27.268! 9R ¡: I:L399 05 •1 1:3.869 93-
,. Gracias ....•.................. !¡ 1:148. 2~ i 3 0~21 94 ¡( 3.891j 17 H 3.a94 61 J 496 56 
,, Cholnteea. ...............•...... !¡ ·3 76 /¡' 8 8S2! 43 ¡1 s.ss6 19 ill s.us !17 2¡;¿ n 

,. ,, Cortés ........................ \ O oo o 06il 32 ¡¡ 13.0671 :32 i¡ 6.0f)7 31 (l 01 

., ,, Eyl 1:araíso .................... ·'.\ 11 ~ 1. ~~ ¡:
1 

6 8421 :.I '¡'.I ~:~49~¡ ~ 11 j:
1 

~-!~.:,¡1 !~ :: 5;);j 10 

;, :: In~rb~~:::::::::·::::::·:::::::i1 385¡ ;~ ,, ; ~~~¡ ¿: !1:.

1

• 3.146' 4!t !1 2 719· 99 ¡! !!: !! 
,. ,, Olaneho. _ ...................... µ, O' oo 641¡ SI I.641i 81 Ji I 617f 27 ~ !?4 54-
"' ,, Van~ ........••...••••.•....... 1¡ ~1¡ 31 i 2 079 47 2.S50j 7S 

1

:¡ 2 Mu\ 041¡ ~74 '* 
Agericia de Cepán ...•.•....• · ...•...•....•........ \ 1 0

1 
00 ¡ 4 2ó9¡ S2 ¡( 4. 21$9: 82 4 269· sg l: () 00 

· : ,I 1 r• 

'

¡ ' ' f' -¡----·-'------
11_*_; •.• .,¡ "li' ;<;~:;:il ~~ ¡¡· 3'0.572; 64 11· ª!i:!~¿¡ !: ¡;~ 48.430 SS 

U l ilt Si0.5';"~1 M J! Jlg 3';"0.572[ 64 lJ 

Demostración del movimiento. 

Prodactodela.RentaAduanera ....................................... JI¡ 51.2S~; 8711 
& d&:luu:-Por Descargos virtuales .......... ; ......................... \ 3.306\ 86 H$ 
Producto de Especies tot'.mbradas ..••.•.•................................ / ~ S. 491 i 67 j 

& deduce:-Por Hono~rios de Receptores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · t 707: 04 ¡ 

~=~:!~f :e!::~. ~1-ve-~. ~ ~: : ~ ~ ~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : : : : : : : : , : : : : : : : : : : i:: : : ! i !~: ¿~~ ~:· 
ProJ.ucto de Monopolios ...•. - - . . . . . . . . . . . . . . · ..... · . · . . · · · . · · · · · · · · · 1 t-:3 .141 i 241: 
&ded1'Ce:-Contratiil'tas,<hstosyHonorarioi<.. ..............•.......... 30.599¡ 91 ,I .>2.54'1 $3 

1-----1------: 1~ 283. 11) 11 
Se ogrega:-Exiet.enda anterior en ef~ct.i•o.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ......... i ..•• ¡ 

1 

~. 84': 72 
,. ,. ,, docnmentoR á cobrar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

1

1 • 1 (1 00 
¡ 1---·--¡....:..:..:. 1:----:-=-:----

' . . To.ta.L ...... ···························; .......... 
1 
•••• !$ 3:35.958

1 

83 
& deduce:~stos d~I l.'lerv1c10 admin1strat1vo •.................•...... _ .¡ .......... ; .... , 13:?.09~¡ 74 

i1 ! 1-----·--
Saldo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '. j ... _ .••••• ; ... • i '* 20:~. 859f 09 

&deduce:-HaciendaNacioMI ........................................ ¡1. .........•... : 10.474¡ 42 
BilletA<s PriTil~iadoi<;.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... J . . . . . . .. : .... ji º! 00 

SsMo .••..•... ·.- ..................... !l=~'=l;j 193.38416< 
S.. deil11~:-P<lT Suplementos y ~errti .. Vnerl't"~ ,..,. rtas. . . . . . . . . • . . . . . . . . .. ! ¡ .......... , . _ . · I · 144. 9.5~, 79 

Menos docurner•tm• a cobrar ......•....... - .................. !. ¡. . . . . . . . . . . ... L o¡ 00 
•i --¡;-----.--

~ .. Jn,, J;..rit .. 1 1. 0 ~ .. j ... ,; ............... :! .•....•.•..... 1¡ i~.•~o! 8s 

47 .9791 01 

¡ 
7. 7S4j 63 

• • 

• 
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